
HUGHES 

Diciembre 17 de 1997 

 

ORDENANZA N 049/97 

VI S T O: 

La Ordenanza N 042/97 de fecha 28-08-97, en la que se aprueba la firma del convenio con la 

Dirección General de Sanidad Vegetal del MAGIC; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se deben establecer normas para coordinar, complementar y ejecutar tareas que regularicen 

la utilización de productos fitosanitarios dentro del distrito (Ley Provincial N  11.273 y 11.354 y 

Decreto N 0552/97); 

Que dichas normas ser n aplicadas a los titulares o responsables de firmas que presten servicios a 

terceros o propios, como así también a aquellos que posean locales destinados a depósitos de 

plaguicidas; 

Que el tema ha sido tratado en reunión de la Comisión Comunal de fecha de noviembre de 1997, 

según consta en Acta N  /97; 

 

Por todo ello: 

LA COMISION COMUNAL DE HUGHES SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE 

  



ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1: DISPONESE que el límite del distrito del área urbana con carcter agronómico, 

queda establecido en los mismos terminos que para los servicios publicos que presta la 

Comuna. 

 

ARTÍCULO 2: DISPONESE que para los fines del control del uso de productos fitosanitarios en las 

zonas linderas al distrito suburbano, y teniendo en cuenta los vientos predominantes 

en nuestra zona (vientos del sur y del norte), los productores y/o titulares y/o 

responsables de las firmas que prestan servicios a terceros ubicados en la zona 

mencionada, deber n informar en las oficinas comunales, los dias, horarios y tipo de 

producto a aplicar, debiendo contar para tal fin con la autorización comunal para poder 

proceder a la aplicación. 

 

ARTÍCULO 3: PROHIBESE la circulación o permanencia dentro de los Límites establecidos en el 

Articulo 1, de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios, a excepción de 

aquellos que, previa autorización comunal, deban ingresar a fin de efectuar 

reparaciones, para lo cual deberán vaciar el tanque y lavar el equipo. 

 

ARTÍCULO 4: ESTABLECESE la obligatoriedad de matriculación de los equipos de aplicación de 

productos fitosanitarios, por parte de los titulares y/o responsables de las firmas que 

prestan servicios a terceros domiciliados en el distrito Hughes, debiendo presentar para 

tal fin, el certificado original de habilitación, confeccionado en formularios oficiales y 

extendido por un Ingeniero Agrónomo matriculado. Dicha certificación tendrá validez 

anual, renovándose en el período comprendido entre el 1 de abril y 30 de junio. 

 

ARTÍCULO 5: LOS PROPIETARIOS o titulares de firmas que comercialicen productos fitosanitarios 

domiciliados en el distrito, deber n solicitar la habilitación de los locales destinados a tal 

fin, los cuales deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Anexo B del 

Decreto 0552/97 reglamentario de la Ley 11.373  

ARTÍCULO 6: ESTABLECESE en los siguientes valores por matriculación: 

 

Equipos de aplicación terrestre $ 20,00 anual 



Equipos de aplicación aérea $ 30,00 anual 

Habilitación de locales $ 30,00 anual 

 

ARTÍCULO 7: LA VIOLACION a los artículos 2,3 y 4 de la presente Ordenanza ser sancionada con las 

siguientes multas:   

1ra infracción -100 Its.gas-oil 

2da infracción -100 Its.gas-oil 

3ra infracción - 100 Its.gas-oil 

ARTÍCULO 8: REGISTRESE, publiques, comuníquese y archívese.- 

  



ORDENANZA N0 042/97 

HUGHES, agosto 28 de 1997 

VISTO: 

La Ley Provincial N 11.273 y 11.354 y Decreto N 0552/97 (anexos A, B y C) mediante los cuales la 

Dirección General de Sanidad Vegetal del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y 

Comercio, establece la reglamentación de aplicación<in dentro de la provincia; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Dirección, como organismo de aplicación de las leyes y decreto mencionados, celebran 

convenios con los municipios con el objeto de coordinar, complementar y ejecutar las tareas 

emergentes de la aplicación de los artículos 7, 8, 12 y 13 de la Ley 11.273; 

Que esta Comuna estima conveniente y necesario la aplicación de normas para realizar un control 

de la correcta y racional utilización de productos fitosanitarios, a efectos de efectuar la protección 

de la salud humana, de los recursos naturales y de la producción agrícola, como así también evitar 

la contaminación de los alimentos y del medio ambiente, promoviendo su correcto uso mediante 

la educación e información planificada; 

Que el tema ha sido tratado en reunión de la Comisión Comunal de fecha 27 de agosto de 1997, 

según consta en Acta N 0 45/97; 

 

Por todo ello: 

LA COMISION COMUNAL DE HUGHES SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO  1: APRUEBASE la firma de un convenio entre esta Comuna y la Dirección General de 

Sanidad Vegetal del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio,

 para coordinar, complementar y ejecutar las tareas emergentes de la aplicación de 

los Articulo 7,8,12 y 13 de la Ley N 11.273. 

 



ARTÍCULO 2: FACULTESE al Dr. Hugo Alfredo Montani, L.E. N  6.241.811, Presidente de la Comisión 

Comunal de Hughes, para que suscriba el respectivo Convenio, como también para que 

realice todos los actos necesarios para el cumplimiento del mismo, 

 

ARTÍCULO 3: DISPONESE establecer en el mes de diciembre de 1997 y cuya vigencia ser a partir del 

01-01-98, las normas comunales que reglamenten dentro del distrito la utilización de 

productos fitosanitarios. 

 

ARTÍCULO  5: REGISTRESE, comuníquese y archívese.- 


